Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 771 de 2001

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 771 DE 2001
(Mayo 3)
Derogado por el Articulo 60 del Decreto 246 de 2004.
“Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucion Politica de Colombia y con sujecién a los principios
y reglas del articulo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

ARTICULO 12. Funciones de la Direccién General de Crédito Pdblico. Corresponde a la Direccién General de Crédito Publico del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico sobre el financiamiento publico, y en particular, en lo relativo a las politicas de
financiamiento externo e interno de las entidades estatales.

2. Preparar el anteproyecto de los ingresos provenientes de las operaciones de crédito publico y el presupuesto de servicio de la deuda de la
Nacién y presentarlo ante la Direcciéon General del Presupuesto Publico Nacional.

3. Suministrar a la Direccidon General del Tesoro Nacional y al Consejo Nacional de Politica Fiscal la programacién del desembolso y servicio de la
deuda y recuperacién de cartera de la Nacién, para la definicion de las metas de pago y del Programa Anual de Caja.

4. Ejecutar el presupuesto del servicio de la deuda publica de la Nacién y presentar los informes correspondientes.
5. Dirigir, solicitar y verificar el oportuno desembolso de los recursos del crédito y servicio de la deuda publica de la Nacién.
6. Coordinar la gestion y negociacién de los convenios y protocolos de lineas de crédito internacionales relacionados con crédito publico.

7. Aprobar los textos de las minutas de los convenios y protocolos de lineas de crédito internacionales relacionados con crédito publico, asi como
de los contratos, pagarés, garantias, y titulos de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y titularizaciones.

8. Preparar y tramitar los actos administrativos para la autorizacién y contratacién de operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de
deuda, sus conexas Y titularizaciones de las entidades estatales.

9. Gestionar, negociar y tramitar los contratos relacionados con operaciones de crédito publico asimiladas, de manejo de deuda y conexas de la
Nacién.

10. Gestionar, negociar y coordinar la contratacién de créditos con organismos multilaterales.
11. Asesorar a las entidades estatales en la negociacién y contratacion de operaciones relacionadas con crédito publico.

12. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico, en la definicidén de politicas con respecto a la vinculacién de capital privado en empresas
del sector publico donde la Nacién tenga participacion.
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13. Dirigir el estudio, negociacién y preparacion de los términos y condiciones de las garantias y contragarantias para los préstamos que otorgue
la Nacién y las obligaciones que ésta garantice.

14. Tramitar las autorizaciones y negociar los contratos de las garantias que otorgue la Nacién.

15. Tramitar las autorizaciones y negociar los contratos de los créditos de presupuesto, asi como de los acuerdos de pago que otorgue la
Nacién.

16. Fijar las politicas de riesgo, incluidos los portafolios de referencia, para las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda y
conexas de las entidades estatales.

17. Velar por el cumplimiento de las politicas de riesgo y realizar los estudios sobre la sostenibilidad de la deuda publica.

18. Aprobar las valoraciones de las obligaciones contingentes que realicen las entidades estatales que efectlan aportes al Fondo de
Contingencias de las Entidades Estatales, realizar un seguimiento a la evoluciéon de los riesgos cubiertos y determinar el incremento o la
disminucién de los aportes.

19. Tramitar las autorizaciones y ejecutar las operaciones de manejo de deuda de la Nacién.

20. Tramitar las autorizaciones y asesorar a las entidades estatales en el andlisis de las operaciones de manejo de deuda.

21. Preparar y suministrar la informacién para la consolidacion de los estados financieros de la deuda publica de la Nacion.

22. Realizar y presentar los estudios de riesgo, politica y sostenibilidad necesarios para las proyecciones del endeudamiento publico.

23. Presentar las proyecciones del endeudamiento publico.

24. Administrar la informacién de la deuda publica de la Nacién, llevar las estadisticas de ésta y velar por el puntual cumplimiento de los
compromisos de pago.

25. Conceptuar sobre la aplicacién de las normas relacionadas con el Crédito PUblico y, previa delegacion del Ministro de Hacienda y Crédito
Publico, atender las demandas y reclamaciones que se presenten en contra de la Nacién, Ministerio de Hacienda y Crédito Publico por razén de
sus funciones.

26. Coordinar, con la Unidad Juridica del Ministerio de Hacienda y Crédito PuUblico o con la Oficina que haga sus veces, las directrices y
orientaciones que requieran unidad de criterio.

27. Citar a la Comision Interparlamentaria de Crédito PUblico, presentar a su consideracion las operaciones de crédito publico y suministrarle la
informacion requerida.

28. Ejercer la Secretaria Técnica de la Comisidn Interparlamentaria de Crédito Publico.

29. Coordinar la estructuracién de la enajenacién de activos y acciones de la Nacion, cumpliendo con los objetivos de la politica de
privatizaciones, capitalizaciones y concesiones.

30. Disefiar instrumentos de apoyo a las privatizaciones, capitalizaciones y concesiones, entre otras.

31. Apoyar y promover la participacién de capital privado en las entidades publicas, y la desintervencién del sector publico en actividades
econdmicas que puedan ser desarrolladas con mayor eficiencia por particulares.

32. Analizar la situacién financiera de las entidades publicas que afrontan problemas de endeudamiento o de aquellas que requieren nuevas
fuentes de financiacién; proponer recomendaciones y coordinar con las demas dependencias competentes del Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico las acciones a seguir.

33. Dirigir y coordinar el desarrollo e implantacion de los sistemas de informacién y demas soluciones informaticas de la Direccion.

34. Preparar los informes de crédito publico con destino al Congreso de la Republica, entidades y autoridades competentes.

35. Actuar a solicitud del Ministro de Hacienda y Crédito Publico, como interlocutor del mismo ante entidades financieras internacionales y
calificadoras de riesgo.

36. Custodiar y salvaguardar los originales de los contratos que celebre la Nacién en su calidad de prestamista; asi como las garantias y
contragarantias otorgadas a su favor.

37. Ejercer las funciones que el Ministro de Hacienda y Crédito Publico y las disposiciones legales le asignen.
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ARTICULO 29. Estructura. La Direccién General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico tendrd la siguiente estructura:
1. Direccién General de Crédito Publico

1.1 Oficina de Participacién Privada

1.2 Subdireccién de Mercado de Capitales Externo
1.3 Subdireccién de Mercado de Capitales Interno
1.4 Subdireccién de Financiamiento

1.4.1 Divisién de Financiamiento Externo

1.4.2 Divisién de Financiamiento Interno

1.5 Subdireccién de Politicas de Riesgo

1.5.1 Divisién de Pasivos Contingentes

1.6 Subdireccién de Operaciones

1.6.1 Divisién de Desembolsos

1.6.2 Division de Servicio de Deuda

1.6.3 Divisién de Estadistica

1.6.4 Division de Registro

ARTICULO 32. Descripcién de funciones:

3.1 Oficina de Participacién Privada. Corresponde a la Oficina de Participacién Privada de la Direccién General de Crédito Publico, el ejercicio de
las siguientes funciones:

1. Realizar los estudios financieros y coordinar la estructuracién de los proyectos de inversién, vinculacién de capital privado, capitalizaciones,
de procesos de concesion y enajenacién de activos, en empresas en las cuales la Nacién tenga participacion.

2. Disefar, coordinar y asesorar la enajenacién de activos y/o acciones de la Nacion.

3. Disefar los instrumentos de apoyo a los procesos de vinculacién de capital privado en empresas y sociedades en las cuales tenga
participacién la Nacién.

4. Promover la participacion del sector privado en entidades publicas, segun lo determine el Director General de Crédito Publico.

5. Coordinar y asesorar en los procesos de concesiones de las entidades estatales, de acuerdo con lo dispuesto por el Director General de
Crédito Publico.

6. Preparar los actos administrativos de los proyectos a su cargo.

7. Estudiar los documentos y minutas de contrato de las operaciones de enajenacién de activos de la Nacién y de concesién y asesorar en la
negociacién de las mismas.

8. Analizar la situacién financiera de las entidades estatales con problemas de endeudamiento o de aquellas que requieran nuevas fuentes de
financiacion, segln lo determine el Director General de Crédito Publico.

9. Presentar al Subdirector de Operaciones la informacién necesaria para la incorporacién de recursos, y la programacién de necesidades
presupuestales de la vinculacién de capital privado, capitalizacién, concesién y enajenacién de activos.

10. Atender los derechos de peticién del area.

11. Preparar la informacién y la correspondiente exposicién para el Ministro de Hacienda y Crédito Publico cuando sea citado ante el Congreso
en relacién con los respectivos procesos.

12. Ejercer la Secretaria de los Comités de Participacién Privada y preparar el respectivo material, graficas y demas documentos que se precisen
durante la respectiva sesion.
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13. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area.

14. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.2 Subdireccién de Mercado de Capitales Externo. Corresponde a la Subdirecciéon de Mercado de Capitales Externo de la Direccién General de
Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Desarrollar de acuerdo con las politicas y estrategias de la Subdireccién de Politica de Riesgo, la estrategia de financiamiento en el mercado
de capitales externo y tramitar las autorizaciones correspondientes.

2. Asesorar al Director General de Crédito Publico, sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento en el mercado de capitales externo.

3. Programar, realizar y tramitar las autorizaciones de emisién y colocacién de titulos de deuda publica externa de la Nacién y coordinar con la
Subdireccién de Financiamiento la utilizacién del cupo de endeudamiento de la Nacion.

4. Estructurar, en coordinacién con la Subdireccién de Politica de Riesgo, las operaciones de manejo de deuda de la Nacién y sus conexas en el
mercado de capitales externo.

5. Negociar y tramitar las operaciones de manejo de deuda de la Nacién y sus conexas en el mercado de capitales externo.

6. Estudiar la incidencia, en la estrategia de financiamiento externo, del comportamiento del mercado de capitales externo y de las variables de
politica econdémica.

7. Actualizar los prospectos de emisién de titulos de deuda publica externa de la Nacién, asi como atender las consultas de inversionistas
internacionales y preparar las presentaciones de crédito publico externo.

8. Preparar los estudios para la emision y colocacién de titulos de deuda publica externa de la Nacién, de operaciones asimiladas, de manejo de
deuda y conexas.

9. Asesorar a las entidades estatales en la estructuracién, negociacién y contrataciéon de las condiciones financieras de las operaciones de
crédito publico en el mercado de capitales externo.

10. Proyectar el cronograma de emisiones y colocaciones en el mercado de capitales externo.

11. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones para la emisién y colocacién de titulos de deuda publica externa de la
Nacion y las operaciones de manejo de deuda y conexas.

12. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico
de la Nacién en el mercado de capitales eterno, operaciones de manejo de deuda y conexas.

13. Estudiar y negociar las minutas de contratos de emisién y colocacién de titulos de deuda publica externa de la Nacién y de las operaciones
de manejo de deuda y conexas.

14. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional el ingreso de los recursos de las colocaciones de titulos de deuda publica externa de
la Nacién.

15. Evaluar, a solicitud del Subdirector de Financiamiento, las condiciones financieras de las operaciones de crédito publico externo, de manejo
de deuda y conexas, de entidades estatales.

16. Coordinar las relaciones con las calificadoras de riesgo e inversionistas institucionales, participar en sus misiones a Colombia y proveer la
informacién necesaria.

17. Revisar la documentacion y realizar los trdmites para la contratacion de las calificadoras de riesgo.

18. Preparar y verificar la informacién para el estudio y concepto de operaciones de crédito publico en el mercado de capitales externo, que se
someta a consideracién de la Comision Interparlamentaria de Crédito Publico, asi como las justificaciones econémicas y financieras para obtener
las autorizaciones pertinentes.

19. Informar a la Subdireccién de Operaciones la emisién y colocacién de titulos de deuda publica externa de la Nacién y de las operaciones de
manejo de deuda de los mismos, para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533

de 1999 y las demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

20. Atender los derechos de peticién del area.
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21. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestion, y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area.

22. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.3 Subdireccién de Mercado de Capitales Interno. Corresponde a la Subdireccién de Mercado de Capitales Interno de la Direccién General de
Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Desarrollar de acuerdo con las politicas de la Subdireccién de Politica de Riesgo, la estrategia de financiamiento en el mercado de capitales
interno, y tramitar las autorizaciones correspondientes.

2. Programar, tramitar y coordinar la emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacidn.

3. Proyectar las condiciones de las emisiones de titulos de deuda publica interna de la Nacién e informar a la Subdireccién de Operaciones sobre
éstas.

4. Disefar los titulos de deuda publica interna de la Nacién.

5. Asesorar al Director General de Crédito Publico, sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento de la Nacién en el mercado de
capitales interno.

6. Estructurar en coordinacién con la Subdireccidn de Politica de Riesgo, negociar y tramitar las operaciones de titulos de deuda publica interna
de la Nacién, de manejo de deuda y conexas.

7. Preparar los estudios para la emision y colocacion de titulos de deuda publica interna de la Nacién, de manejo de deuda y conexas.

8. Estudiar la incidencia del comportamiento del mercado de capitales interno y de las variables de politica econémica en la estrategia de
financiamiento interno.

9. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional y el Consejo Superior de Politica Fiscal, las necesidades de recursos internos de la
Nacién.

10. Proyectar los actos administrativos para tramitar las autorizaciones de emisidn y colocacidn de titulos de deuda publica interna de la Nacién,
de manejo y conexas.

11. Proyectar las minutas de los contratos y de los titulos, de emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién, de manejo
de deuda y conexas.

12. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las emisiones y colocaciones de
titulos de deuda publica interna de la Nacién.

13. Asesorar, a solicitud del Subdirector de Financiamiento, en la emision de titulos de deuda publica de las entidades estatales en el mercado
interno de capitales.

14. Conceptuar sobre la oportunidad, tasa de interés y plazo de la emisién y colocacién de los titulos de deuda de las entidades estatales, en el
mercado interno de capitales.

15. Coordinar el Programa de Creadores de Mercado para titulos de deuda publica interna.

16. Coordinar las subastas de titulos de deuda publica de la Nacién en el mercado de capitales interno.

17. Controlar las autorizaciones de emision y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién.

18. Asesorar a las entidades estatales en la creacién de programas de creadores de mercado de deuda publica interna.

19. Coordinar, con la Direccién General del Tesoro Nacional, la emision de titulos de deuda publica interna de la Nacién y determinar las
condiciones financieras, de las inversiones de excedentes de liquidez de los establecimientos publicos del orden nacional.

20. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional la emisién de titulos de deuda puUblica interna de la Nacién y determinar las
condiciones financieras de las inversiones obligatorias de los érganos publicos del orden nacional que manejen recursos propios, distintos de
establecimientos publicos, empresas industriales y comerciales del Estado, sociedades de economia mixta con régimen de empresa industrial y
comercial y las entidades financieras del orden nacional.

21. Coordinar con la Direcciéon General del Tesoro Nacional la emisién de titulos de deuda publica interna de la Nacién, determinar sus
condiciones financieras y estudiar las ofertas que presenten por escrito las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de
economia mixta con régimen de empresa industrial y comercial, en ambos casos distintos de las entidades financieras, al constituir activos
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financieros con sus propios recursos en moneda nacional.

22. Informar a la Subdireccién de Operaciones, la emisidén y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién y de las operaciones de
manejo de deuda de los mismos, para la incorporaciéon en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533
de 1999 y las demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

23. Atender los derechos de peticion del area.

24. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area;

25. Realizar las demads que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.4 Subdireccién de Financiamiento. Corresponde a la Subdireccion de Financiamiento de la Direcciéon General de Crédito Publico, el ejercicio de
las siguientes funciones:

1. Participar en coordinacién con la Subdireccién de Politica de Riesgo en la definicién de la estrategia de financiacién de la Nacién, y tramitar las
autorizaciones pertinentes para su gestién y contratacion.

2. Dirigir, coordinar y asesorar en la gestién y negociacién, contratacién y modificacién de los convenios y protocolos de lineas de crédito
internacionales relacionados con crédito publico, de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y
titularizaciones de entidades estatales, diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la Nacién.

3. Tramitar las autorizaciones otorgadas a las entidades estatales para la gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito
publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y titularizaciones diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la Nacién.

4. Evaluar la conveniencia de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y titularizaciones de entidades
estatales de acuerdo con las politicas fijadas por la Subdireccién de Politica de Riesgo.

5. Dirigir, coordinar y participar en la negociacién y contratacion de los créditos que otorgue la Nacién a las entidades estatales y tramitar las
autorizaciones correspondientes.

6. Dirigir y coordinar la tramitacién, gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico de la Nacién y garantizadas por
ésta, asi como las asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

7. Asesorar a las entidades estatales en la tramitacién, gestion, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de
manejo de deuda y conexas, y sobre las condiciones que ofrecen las diferentes fuentes de financiacion.

8. Preparar los documentos para el estudio y concepto de la Comisién Interparlamentaria de Crédito Publico de operaciones de crédito publico
externo, asi como de las justificaciones econémicas y financieras.

9. Preparar y revisar los documentos para el estudio y concepto de operaciones de crédito publico externo del Consejo Nacional de Politica
Econdmica y Social.

10. Estudiar y proponer los términos bajo los cuales se autoriza a las entidades estatales la celebracién de créditos de tesoreria y transitorios, y
tramitar las autorizaciones correspondientes.

11. Coordinar con el Departamento Nacional de Planeacién el programa de desembolsos de las operaciones de crédito publico externo en
trémite.

12. Aprobar los textos de las minutas de contratos, convenios y protocolos de lineas de crédito internacionales, pagarés, garantias y titulos a que
den lugar las operaciones de crédito publico de las entidades estatales.

13. Estudiar, negociar y preparar los términos y condiciones de las garantias y contragarantias para los préstamos que otorgue la Nacién y las
obligaciones que ésta garantice.

14. Coordinar con la Subdireccién de Mercado de Capitales Externo, la utilizacién del cupo de endeudamiento y presentar los informes
respectivos al Congreso de la Republica, la Comisién Interparlamentaria de Crédito Publico, y demds organismos competentes.

15. Preparar los informes requeridos para el Consejo Nacional de Politica Econdémica y Social.

16. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracion, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico,
asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

17. Asesorar sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento externo de la Nacién.
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18. Informar a la Subdireccién de Operaciones, las operaciones relacionadas con crédito publico autorizadas y contratadas por las entidades
estatales, con excepcion de la emisién y colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién y de las operaciones de manejo de deuda de los
mismos para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las demés
disposiciones que la modifiquen o adicionen:

19. Custodiar y salvaguardar los originales de los contratos que celebre la Nacién en su calidad de prestamista; asi como las garantias y
contragarantias otorgadas a su favor.

20. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones de las operaciones relacionadas con las operaciones de crédito publico, con
excepcion de la emisién de titulos de deuda de la Nacién.

21. Atender los derechos de peticion del area:

22. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestion, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

23. Realizar las demads que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.4.1. Divisién de Financiamiento Externo. Corresponde a la Divisién de Financiamiento Externo de la Subdireccidén de Financiamiento de la
Direccion General de Crédito PUblico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Participar en coordinacién con la Subdireccién de Politica de Riesgo en la definicién de la estrategia de financiacién externa de la Nacién, y
tramitar las autorizaciones pertinentes para su gestién y contratacion.

2. Dirigir, coordinar, y asesorar en la gestiéon y negociacién, contrataciéon y modificacién de los convenios y protocolos de lineas de crédito
internacionales relacionados con crédito publico externo, de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda externa,
conexas Y titularizaciones de entidades estatales, diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la Nacién.

3. Tramitar las autorizaciones otorgadas a las entidades estatales para la gestidn, negociacién y contratacion de las operaciones de crédito
publico externo, asimiladas, de manejo de deuda externa, conexas vy titularizaciones diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la
Nacién.

4. Evaluar la conveniencia de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda externa, conexas y titularizaciones de
entidades estatales de acuerdo con las politicas fijadas por la Subdireccién de Politicas de Riesgo.

5. Dirigir y coordinar la tramitacién, gestién, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico externo de la Nacién y
garantizadas por ésta, asi como las asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

6. Asesorar a las entidades estatales en la tramitacién, gestién, negociacidn y contratacion de las operaciones de crédito publico externo,
asimiladas, de manejo de deuda y conexas, y sobre las condiciones que ofrecen las diferentes fuentes de financiacién.

7. Preparar los documentos para el estudio y concepto de la Comisién Interparlamentaria de Crédito Publico de operaciones de crédito publico
externo, asi como de las justificaciones econdmicas y financieras.

8. Preparar y revisar los documentos para el estudio y concepto de operaciones de crédito publico externo del Consejo Nacional de Politica
Econdémica y Social.

9. Estudiar y proponer los términos bajo los cuales autoriza a las entidades estatales la celebracidn de créditos externos de tesoreria y
transitorios, y tramitar las autorizaciones correspondientes.

10. Coordinar con el Departamento Nacional de Planeacién el programa de desembolsos de las operaciones de crédito publico externo en
tramite.

11. Aprobar los textos de las minutas de contratos, convenios y protocolos de las lineas de crédito internacionales, pagarés, garantias y titulos
de deuda a que den lugar las operaciones de crédito publico externo de las entidades estatales;

12. Coordinar con la Subdireccién de Mercado de Capitales Externo, la utilizacién del cupo de endeudamiento y presentar los informes
respectivos al Congreso de la Republica, la Comisién Interparlamentaria de Crédito Publico, y demds organismos competentes.

13. Preparar los informes requeridos para el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social.

14. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico
externo, asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

15. Asesorar sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento externo de la Nacién.
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16. Informar a la Subdirecciéon de Operaciones, las operaciones relacionadas con crédito publico externo autorizadas y contratadas por las
entidades estatales, con excepcion de la emisién y colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién y de las operaciones de manejo de deuda
de los mismos para la incorporacion en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las
demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

17. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones de las operaciones relacionadas con las operaciones de crédito publico
externo con excepcién de la emisién de titulos de deuda externa de la Nacién.

18. Atender los derechos de peticion del area.

19. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucidn, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

20. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.4.2 Divisién de Financiamiento Interno. Corresponde a la Divisién de Financiamiento Interno de la Subdireccién de Financiamiento de la
Direccion General de Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar, y asesorar en la gestion y negociacién, contratacién y modificacién de las operaciones de crédito publico interno,
asimiladas, de manejo de deuda externa, conexas y titularizaciones de entidades estatales, diferentes de las emisiones de titulos de deuda
interna de la Nacion.

2. Tramitar las autorizaciones otorgadas a las entidades estatales para la gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito
publico interno, asimiladas, de manejo de deuda interna, conexas vy titularizaciones diferentes de las emisiones de titulos de deuda interna de la
Nacién.

3. Evaluar la conveniencia de las operaciones de crédito publico interno, asimiladas, de manejo de deuda, conexas vy titularizaciones de
entidades estatales de acuerdo con las politicas fijadas por la Subdireccién de Politica de Riesgo.

4. Dirigir, coordinar y participar en la negociacién y contratacion de los créditos que otorgue la Nacién a las entidades estatales y tramitar las
autorizaciones correspondientes.

5. Dirigir y coordinar la tramitacion, gestion, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico interno garantizadas por ésta, asf
como las asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

6. Asesorar a las entidades estatales en la tramitacién, gestién, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico interno,
asimiladas, de manejo de deuda y conexas, y sobre las condiciones que ofrecen las diferentes fuentes de financiacién.

7. Estudiar y proponer los términos bajo los cuales autoriza a las entidades estatales la celebracién de créditos internos de tesoreria y
transitorios, y tramitar las autorizaciones correspondientes.

8. Aprobar los textos de las minutas de contratos, pagarés, garantias y titulos a que den lugar las operaciones de crédito publico interno de las
entidades estatales.

9. Estudiar, negociar y preparar los términos y condiciones de las garantias y contragarantias para los préstamos que otorgue la Nacién y las
obligaciones que ésta garantice.

10. Coordinar la utilizacién del cupo de endeudamiento interno y presentar los informes respectivos al Congreso de la Republica, la Comisién
Interparlamentaria de Crédito PUblico, y demds organismos competentes.

11. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico
interno, asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

12. Asesorar sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento interno de la Nacién.

13. Informar a la Subdireccién de Operaciones, las operaciones relacionadas con crédito publico interno autorizadas y contratadas por las
entidades estatales, con excepcién de la emisién y colocacion de titulos de deuda publica interna de la Nacién y de las operaciones de manejo
de deuda de los mismos para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999
y las demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

14. Custodiar y salvaguardar los originales de los contratos que celebre la Nacién en su calidad de prestamista; asi como las garantias y
contragarantias otorgadas a su favor.

15. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones de las operaciones relacionadas con las operaciones de crédito publico
interno con excepcion de la emisién de titulos de deuda interna de la Nacion.
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16. Atender los derechos de peticién del area.

17. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

18. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.5 Subdirecciéon de Politicas de Riesgo. Corresponde a la Subdireccidn de Politicas de Riesgo de la Direccién General de Crédito Publico las
siguientes funciones:

1. Proponer las politicas y estrategias del endeudamiento publico, en desarrollo de las metas macroeconémicas, con base en la coyuntura
econdmica y financiera nacional e internacional.

2. Establecer las politicas de riesgo, incluidos los portafolios de referencia, para las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de
deuda y conexas de las entidades estatales.

3. Determinar las prioridades de las operaciones de manejo de deuda de la Nacién y liderar su estructuracion.

4. Establecer y revisar la metodologia de cuantificacién de riesgo y verificar el cumplimiento de las politicas de riesgo, incluidos los portafolios de
referencia para las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda y conexas de las entidades estatales.

5. Preparar periédicamente el perfil y portafolio de la deuda publica y cuantificar su riesgo.

6. Verificar la mejora del perfil en operaciones de manejo de deuda de la Nacién y demds entidades estatales.
7. Coordinar la evaluacién de la sostenibilidad y evolucién del comportamiento de la deuda publica.

8. Preparar los analisis de riesgo financiero y sostenibilidad para proyectar las leyes de endeudamiento publico.
9. Realizar los andlisis de riesgo, politica y sostenibilidad de la proyeccién del endeudamiento publico.

10. Estudiar el manejo de obligaciones o pasivos contingentes, asi como investigar y desarrollar modelos para el reconocimiento del riesgo, su
valoracién y seguimiento.

11. Determinar los pardmetros para el andlisis de riesgo y sostenibilidad de la deuda, operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo y
titularizacién, de las entidades estatales.

12. Evaluar nuevos productos financieros que se asimilen a operaciones de crédito publico.
13. Asesorar a las entidades estatales en el andlisis de las operaciones de manejo de deuda y sus conexas.

14. Aprobar las operaciones de manejo de deuda y conexas de la Nacién, para lograr el cumplimiento de las politicas de riesgo y los portafolios
de referencia establecidos.

15. Realizar el seguimiento y valoracién a precios de mercado de las operaciones de crédito publico externo, asimiladas, de manejo de deuda de
la Nacién y proponer acciones correctivas.

16. Preparar los documentos en materia de crédito publico para las memorias del Ministro de Hacienda y Crédito Publico al Congreso de la
Republica, asi como la informacién que éstos requieran sobre el mismo tema.

17. Mantener actualizados en la base Unica de datos de deuda publica las proyecciones de las tasas de cambio e interés.

18. Fijar los pardmetros para el calculo del presupuesto del servicio de deuda de la Nacién.

19. Aprobar las valoraciones de las obligaciones contingentes que realicen las entidades estatales que efectlan aportes al Fondo de
Contingencias de las Entidades Estatales, realizar un seguimiento a los riesgos cubiertos y/o determinar el incremento o la disminucién de los

aportes.

20. Establecer las politicas de riesgo para las garantias otorgadas por la Nacién y en las contragarantias constituidas por las entidades estatales
a favor de ésta.

21. Coordinar y ejecutar la Capacitacién para la adopcién, implantacién y puesta en marcha de las diferentes metodologias sobre presupuesto,
valoracion y seguimiento de los riesgos cubiertos por el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales.

22. Dirigir el disefio y ejecucién del programa de capacitacién, difusién y asistencia técnica para facilitar la aplicacién de las politicas de riesgo,
capacidad de pago, sostenibilidad y sus metodologias asociadas.
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23. Orientar a las entidades estatales para la preparacién del presupuesto de los pasivos contingentes, en particular en operaciones de crédito
publico o asimiladas.

24. Realizar el seguimiento de la valoracién de garantias y contragarantias originadas en operaciones de crédito publico a favor de la Nacién.
25. Preparar la informaciéon econdmica, del estado y comportamiento de la deuda publica.
26. Participar en la preparacién de los actos administrativos de caracter general de la Direcciéon General de Crédito Publico.

27. Coordinar el desarrollo e implantacién de los sistemas de informacién y demas soluciones informaticas de la Direcciéon General de Crédito
Publico.

28. Atender los derechos de peticién del area.

29. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestion, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

30. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.5.1 Divisién de Pasivos Contingentes. Corresponde a la Divisién de Pasivos Contingentes de la Subdireccién de Politicas de Riesgo de la
Direccion General de Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Estudiar el manejo de obligaciones o pasivos contingentes, asi como investigar y desarrollar modelos para el reconocimiento del riesgo, su
valoracién y seguimiento.

2. Determinar los pardmetros para el andlisis de riesgo y sostenibilidad de la deuda, operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo y
titularizacion de las entidades estatales.

3. Evaluar nuevos productos financieros que se asimilen a operaciones de crédito publico.

4. Disefiar y ejecutar la capacitacién, difusion y asistencia técnica para facilitar la aplicacion de la capacidad de pago, obligaciones contingentes,
sostenibilidad y sus metodologias asociadas.

5. Aprobar las valoraciones de las obligaciones contingentes que realicen las entidades estatales que efectlien aportes al Fondo de
Contingencias de las Entidades Estatales, realizar un seguimiento a los riesgos cubiertos y/o determinar el incremento o la disminucién de los
aportes.

6. Establecer las politicas de riesgo para las garantias otorgadas por la Nacién y en las contragarantias constituidas por las entidades estatales a
favor de esta.

7. Coordinar y ejecutar la capacitacion para la adopcion, implantaciéon y puesta en marcha de las diferentes metodologias sobre presupuesto,
valoracién y seguimiento de los riesgos cubiertos por el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales.

8. Orientar a las entidades estatales para la preparacién del presupuesto de los pasivos contingentes, en particular en operaciones de crédito
publico o asimiladas.

9. Realizar el seguimiento de la valoracién de garantias y contragarantias originadas en operaciones de crédito publico a favor de la Nacién.
10. Participar en la preparacién de los actos administrativos de caracter general de la Direccién General de Crédito Publico.
11. Atender los derechos de peticion del area.

12. Formular el Plan de Accién, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area.

13. Preparar los documentos en materia de crédito publico para las memorias del Ministro de Hacienda y Crédito PUblico al Congreso de la
Republica, asi como la informacién que estos requieran sobre el mismo tema.

14. Realizar las demas que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6 Subdireccién de Operaciones. Corresponde a la Subdireccién de Operaciones de la Direccién General de Crédito Publico, el ejercicio de las
siguientes funciones:

1. Calcular los recursos provenientes del crédito publico externo que deban ser incorporados en el Presupuesto General de la Nacién.
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2. Calcular las apropiaciones para el servicio de deuda de la Nacidén que deban ser incorporadas en el Presupuesto General de la Nacién de
acuerdo con los parametros de la Subdireccion de Politicas de Riesgo.

3. Calcular la recuperacion de cartera de los créditos de presupuesto y de los acuerdos de pago que deban ser incorporados en el Presupuesto
General de la Nacién.

4. Ejecutar, controlar e informar el presupuesto del servicio de deuda de la Nacién y presentar sus modificaciones.
5. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional el seguimiento al giro de los recursos del crédito externo.
6. Coordinar, controlar y ordenar el trdmite de los desembolsos y servicio de la deuda de la Nacién y vigilar su oportuna ejecucién.

7. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones de pago de las entidades deudoras de la Nacién e informar a las dependencias
competentes en caso de incumplimiento.

8. Realizar el seguimiento de las garantias y contragarantias otorgadas a favor de la Nacidn originadas en operaciones realizadas por la
Direccion General de Crédito Publico.

9. Aplicar los mecanismos de seguridad para el tramite, instrucciones y 6rdenes de desembolsos y servicio de deuda de la Nacién.
10. Estudiar, tramitar y obtener la autorizacién de las solicitudes de cesiones de deuda de la Nacién y garantizada.

11. Controlar el oportuno servicio de la deuda externa de las entidades estatales y de la deuda interna garantizada por la Nacién.
12. Recolectar informacién, preparar y presentar informes estadisticos sobre la deuda publica.

13. Preparar la reglamentacién de la estadistica de la deuda publica y asesorar a las entidades estatales en el cumplimiento de esta.

14. Incorporar en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las demds disposiciones que
la modifiquen o adicionen, las operaciones relacionadas con crédito publico autorizadas y contratadas por las entidades estatales.

15. Autorizar la modificacién de plazos de utilizacién, reasignacion y traslado de recursos de contratos de crédito externo de la Nacion.
16. Administrar y consolidar en la base Unica de datos de deuda publica la informacién estadistica y contable de la deuda publica.

17. Suministrar la programacién de desembolsos y de servicio de deuda de la Nacién al Consejo Superior de Politica Fiscal y la Direcciéon General
del Tesoro Nacional, para definir metas de pago y el Programa Anual de Caja.

18. Preparar, consolidar y seguir, en coordinacién con el Departamento Nacional de Planeacién, el programa de desembolsos de la deuda publica
externa.

19. Estimar el servicio de deuda de los establecimientos publicos nacionales para su incorporacion en el Presupuesto General de la Nacion.

20. Preparar y presentar para su consolidacién, ante la Direccién Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, los estados
financieros y los informes contables de la deuda publica de la Nacién, asi como suministrarlos a las entidades de Control que lo requieran.

21. Atender los derechos de peticién del area.

22. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestion, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

23. Realizar las demas que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.1 Division de Desembolsos. Corresponde a la Division de Desembolsos de la Subdireccién de Operaciones de la Direcciéon General de Crédito
Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Elaborar en coordinacién con las entidades correspondientes y de acuerdo con la programacién y proyeccion presentada por la Subdireccién
de Financiamiento, el cédlculo de los recursos provenientes de las operaciones de crédito publico externo de la Nacién que deban ser
incorporadas en el Presupuesto General de la Nacién.

2. Preparar la programacion de los desembolsos para la definiciéon de las metas de pago y el Programa Anual de Caja, para el Consejo Superior
de Politica Fiscal y la Direccién General del Tesoro Nacional.

3. Elaborar y consolidar, el programa de desembolsos de la deuda publica externa de la Nacién, asi como realizar su seguimiento.

4. Asesorar a las entidades ejecutoras de créditos de la Nacién en los trdmites de presupuesto y desembolso de los mismos.
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5. Estudiar, tramitar y autorizar las solicitudes de desembolso con cargo a los recursos disponibles de las operaciones de crédito publico externo
de la Nacién con destinacién especifica y de libre destinacién que requieran tramite especial.

6. Realizar el seguimiento y coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional, el giro de los recursos provenientes de operaciones de
crédito publico externo con destinacién especifica.

7. Estudiar y tramitar la ampliacién de plazos para la utilizacién de recursos provenientes de las operaciones de crédito publico externo, asi
como la reasignacién o traslado entre las diferentes categorias de inversion.

8. Diligenciar y tramitar los pagarés que deban emitirse como garantia de operaciones de crédito externo contratados por la Nacidn.

9. Estudiar y tramitar las solicitudes de desembolso de los créditos de presupuesto otorgados por la Nacién e incluir en la base Unica de datos de
deuda publica su informacién.

10. Incorporar y codificar las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo deuda y conexas, de la Nacién y sus desembolsos.

11. Incorporar y codificar los créditos de presupuesto y acuerdos de pago firmados por las entidades estatales con la Nacién, asi como sus
modificaciones y notificar la asignacién de su cédigo.

12. Informar al Banco de la Republica o a la entidad que corresponda sobre los desembolsos del crédito externo contratado por el Gobierno
Nacional, de acuerdo con la normatividad cambiaria vigente, asi como llevar el respectivo control y seguimiento.

13. Efectuar el registro de los contratos, ingresos presupuestados y desembolsos de los créditos externos del Gobierno Nacional, en el Sistema
Integrado de Informacién Financiera.

14. Presentar los informes sobre la programacion y ejecucién de los recursos del crédito contratado por la Nacién.

15. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

16. Las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.2 Divisién de Servicio de Deuda. Corresponde a la Divisién de Servicio de Deuda de la Subdireccién de Operaciones de la Direccién General
de Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Coordinar con las dependencias de la Direccidn, la informacién necesaria para el estimativo anual del servicio de deuda de la Nacién.

2. Realizar el célculo y consolidar el proyecto de presupuesto del servicio de deuda de la Nacién y determinar las correspondientes necesidades
de moneda extranjera de acuerdo con los pardmetros establecidos por la Subdireccién de Politica de Riesgo.

3. Controlar y ejecutar el presupuesto del servicio de la deuda publica de la Nacién, asi como expedir los correspondientes certificados de
disponibilidad presupuestal.

4. Realizar el seguimiento necesario para que el servicio de deuda publica de la Nacién, sea atendido en forma exacta y oportuna.

5. Preparar la programacion del servicio de deuda para la definicion de las metas de pago y el Programa Anual de Caja, para el Consejo Superior
de Politica Fiscal y la Direcciéon General del Tesoro Nacional.

6. Solicitar la incorporacién y modificaciones del Programa Anual de Caja que sean necesarias para el cumplimiento del servicio de deuda
publica de la Nacién y controlar su ejecucién.

7. Elaborar y tramitar en forma oportuna, los documentos de instruccién de pago para atender el servicio de la deuda publica de la Nacién.
8. Tramitar las solicitudes de reintegros del servicio de la deuda publica de la Nacién.

9. Elaborar y presentar los informes correspondientes al servicio de deuda publica de la Nacién.

10. Preparar el presupuesto de recuperacion de cartera de la Nacién y controlar el cumplimiento de la misma.

11. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones de pago a cargo de las entidades publicas a favor de la Nacién e informar a las
dependencias competentes en caso de incumplimiento.

12. Velar por el estricto cumplimiento del servicio de la deuda externa e interna garantizada por la Nacién.

13. Elaborar los estados de cuenta a las entidades deudoras de la Nacién por concepto de las operaciones de crédito publico.
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14. Expedir el paz y salvo por concepto de créditos de presupuesto y acuerdos de pago.

15. Incorporar en la base Unica de datos de deuda publica el servicio de deuda y la recuperacién de cartera, asi como las operaciones de manejo
de deuda de la Nacidn.

16. Realizar el seguimiento de las garantias y contragarantias otorgadas a favor de la Nacién originadas en operaciones de crédito publico.

17. Presentar los informes correspondientes a la recuperacién de cartera de los créditos otorgados por la Nacién.

18. Registrar en el Sistema Integrado de Informacién Financiera, la informacién relacionada con la Ley Anual de Presupuesto, Certificados de
Disponibilidad Presupuestal, creacién de compromisos, generacion de obligaciones y del Documento de Instruccién de Pago del servicio de

deuda publica de la Nacién.

19. Formular el Plan de Accién, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

20. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.3 Divisién de Estadistica. Corresponde a la Divisién de Estadistica de la Subdireccién de Operaciones de la Direccién General de Crédito
Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Administrar la informacién estadistica de la base Unica de datos deuda publica.
2. Preparar la reglamentacion de la estadistica de la deuda publica y asesorar a las entidades estatales en el cumplimiento de la misma.

3. Coordinar los procesos de automatizacién para la captura de informacién de las operaciones relacionadas con crédito de publico y el
movimiento de la deuda publica de las entidades estatales.

4. Incorporar en la base Unica de deuda publica los informes periédicos de las entidades estatales sobre el estado y movimiento de la deuda
publica.

5. Incorporar y codificar en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las demads disposiciones que la modifiquen o adicionen, las
operaciones relacionadas con crédito publico de las entidades descentralizadas del orden nacional, las territoriales y sus descentralizadas, asf
como notificar su cédigo.

6. Incorporar en la base Unica de datos de deuda publica las garantias otorgadas a las entidades territoriales a la Nacién.

7. Coordinar con los demas organismos oficiales o privados, la compilaciéon y procesamiento estadistico de la informacién sobre la deuda
publica.

8. Consolidar y presentar la informacién estadistica de la deuda publica.

9. Efectuar la evaluacién de la proyeccién del servicio de la deuda publica de los establecimientos publicos nacionales, para ser incluida en el
Presupuesto General de la Nacién.

10. Mantener actualizados los archivos maestros de la base Unica de datos de deuda publica.
11. Mantener actualizados en la base Unica de datos de deuda publica los indicadores diarios reales de las tasas de cambio e interés.

12. Consolidar y presentar las proyecciones de la deuda publica de acuerdo con la programacién suministrada por las diferentes dependencias
de la Direccién y las entidades.

13. Estudiar las solicitudes de cesiones de deuda de los prestamistas en los créditos de la Nacidn y garantizada por esta, tramitar las
autorizaciones correspondientes e incorporarlas en la base Unica de datos de deuda publica.

14. Formular el Plan de Accion, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

15. Realizar las demas que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.4 Division de Registro. Corresponde a la Division de Registro de la Subdireccion de Operaciones de la Direccién General de Crédito Publico, el
ejercicio de las siguientes funciones:

1. Coordinar, administrar y preparar la informacién contable de la base Unica de datos de deuda publica.
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2. Coordinar y preparar los estados financieros y elaborar los informes contables de la deuda publica de la Nacién.

3. Suministrar la informacién de los estados financieros de la deuda publica que por disposiciones legales y reglamentarias deban ser remitidos a
los entes de control.

4. Coordinar la conciliacién de las operaciones reciprocas de las operaciones relacionadas con crédito publico de la Nacién.

5. Coordinar con la Secretaria General los aspectos relacionados con el tratamiento y envio de la informacién contable para efectos de la
consolidacién del balance general del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

6. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

7. Realizar las demas que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

ARTICULO 42.Adopcién de la nueva planta de personal. De conformidad con la reestructuracién ordenada por el presente decreto, el Gobierno
Nacional procedera a adoptar la nueva planta de personal dentro de los quince (15) dias siguientes a la fecha de su publicacién.

ARTICULO 52. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica en lo pertinente el Decreto 1133 de 1999.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C., a los 3 dias del mes de mayo de 2001.
ANDRES PASTRANA ARANGO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
JUAN MANUEL SANTOS.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
MAURICIO ZULUAGA RUIZ.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 44410. 4 de mayo de 2001.

Fecha y hora de creacion: 2025-12-05 07:02:31
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